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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ANDRATX

20321 Aprobación provisional modificaciones Ordenanzas Fiscales

El Pleno del Ayuntamiento de Andratx en sesión extraordinaria celebrada el día 05 de noviembre de 2013, acordó la aprobación provisional
de la modificación de las ordenanzas fiscales y ordenanzas reguladoras de los precios públicos para el año 2014 y siguientes:

-Ordenanza reguladora del Precio público para la prestación de servicios en las instalaciones deportivas municipales.
-Ordenanza fiscal reguladora de la tasa para optar a pruebas de selección de personal.

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se somete el expediente a
información pública por un plazo de treinta días, que empezará a contar a partir del día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de las Islas Baleares, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido este plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo, sin necesidad de
acuerdo plenario.

 

En Andratx a 05 de noviembre 2013.
 

El Alcalde
 Llorenç Suau Simó.

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

13
/1

53
/8

44
17

7

http://boib.caib.es

		2013-11-06T15:09:59+0100
	BUTLLET͠OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1383746999234




